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REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a Secretaria General disponga la notificación de la presente a 
cada uno de los solicitantes, y al responsable de la oficina de informática efectuar la publicación de la 
presente resolución, en el portal Web de la Municipalidad Provincial de Tayacaja 
www.munitayaca1a.gob.pe 

ARTÍCULO PRIMERO.- SEÑALAR FECHA DE AUDIENCIA ÚNJCA, día l 1 de abril de 2023, a 
Horas 10:00 AM en el sala de audiencias en el despacho de alcaldía. 

SE RESUELVE: 

Estando a las facultades otorgadas a la numeral 6 articulo 20 la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 
27972, y; 

Que. con RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 255-2022-MPT, de fecha 07 de noviembre de 2022, se 
convocó la audiencia única para el día miércoles 09 de noviembre 2022, a las 11:00 AM en el despacho 
de Asesoría Jurídica. en referencia al informe legal Nº 733-2022-DAC-GAJ-MPT/P, de fecha 04 de 
noviembre de 2022, emitido por el Gerente de Asesoría Jurídica; solicitud de Separación Convencional y 
Divorcio Ulterior. de fecha 04 de noviembre de 2022, solicitados por el Sr. JUAN FORTUNA TO 
MONTES HUANAY y Sra. MARGARITA ALVAREZ TAIPE. con N° EXP.: 00010241. de fecha 03 
de noviembre de 2022; la que no consta en autos que se desarrolló, por tanto se fije nueva fecha de 
audiencia única; 

Que, el artículo 6 de la Ley Nº 29227 concordante con el artículo 10 del Decreto Supremo Nº 009-2008- 
JUS, establece que, verificado el cumplimiento de los requisitos, se procederá a fijar fecha para la 
realización de la Audiencia Única, por lo que, según la revisión de los actuados y verificado el 
cumplimiento de sus requisitos, es pertinente que se fije fecha para la realización de la Audiencia Única; 

Que, conforme a la Ley Nº 29227. Ley que Regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación 
Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades y Notarias, es el establecer y regular el 
Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, otorgando a las 
Municipalidades facultades para llevar a cabo el procedimiento antes señalado; 

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972, establece en el Artículo II de su Título Preliminar 
que la autonomía que se otorga a las Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno 
administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

Resolucion de alcaldia Nº 255-2022-MPT, de fecha 07 de noviembre de 2022, lnfonne legal Nº 733- 
2022-DAC-GAJ-MPT/P, de fecha 04 de noviembre de 2022, emitido por el Gerente de Asesoria Juridica; 
solicitud de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, de fecha 03-11-2022, solicitados por JUAN 
FORTUNATO MONTES HUANAY y MARGARITA ALVAREZ TAIPE, con Nº EXP.: 00010241, de 
fecha 03 de noviembre de 2022, y; 

VISTO: 

Pampas, 29 de marzo de 2023 
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